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OFICIO: UAIPM/R0102 – 2022 
ASUNTO: Respuesta a solicitud 110197000000922 

Expediente Recurso : RRAIP/204-2022 
Roberto. 
 
PRESENTE 

 

 
Quien suscribe C. Luis Daniel Cerrato Baeza Titular de la unidad de Transparencia, por medio de la presente reciba un 
cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad administrativa 
involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la 
moralidad señalada por usted para recibir dicha información y con fundamento que establecen los Arts. 1, 21, 47,48 frac. 
I.II, III, IV, V, VI, XIII; Art. 141 y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, le informo lo siguiente: 
 
Para esta unidad de transparencia realizo las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas que 
corresponde a la el área de Tesorería Municipal, DIF Municipal y Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Moroleón(SMAPAM),  para dar contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada 
para usted, se procedió de la siguiente forma: 
  
 

1.- La Unidad de Acceso a la información Pública de Moroleón, solicitó nuevamente a las dependencias involucradas 

enviando los oficios UAIPM/S159/2022 para Tesorería Municipal, el UAIPM/S160/2022 para Sistema DIF Municipal y 

UAIPM/S162/2022 Para el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón (SMAPAM) para que 

realicen las búsquedas pertinentes para realizar la entrega de la información solicitada que consistía en: 

 

“Por medio de la presente los saludos y solicito de manera formal, respetuosa y de la forma más clara posible como 

ciudadano esto para darme a entender con el ente Obligado requiero una información pública; que es los reportes del 

aplicativo visor de nómina del SAT por los años 2018, 2019, 2020 y 2021 en sus tres presentaciones con el RFC del Municipio, 

con el RFC del DIF Municipal y con el RFC de la Junta de Agua Municipal en sus tres presentaciones del Visor de Nominas 

del SAT que son: 

A) Vista anual Acumulada 

B) Detalle Mensual 

C) Detalle diferencias sueldos y salarios 

 

 

mailto:TransparenciaMoroleon@hotmail.com


   

Calle Isabel la católica #59, Colonia Centro 
Moroleón, Guanajuato 

TransparenciaMoroleon@hotmail.com 
 

 

 

 

Es información rápida de generar en menos de 5 minutos ante la dependencia SAT y esto se realiza por parte del Ente 

Obligado y es información que ya género y entrego al SAT el ente Obligado.De antemano agradeciendo la respuesta que 

me den por la información solicitada. Saludos” (Sic), 

 para así responder a su solicitud de información. 

 
 
2.-Se recibió respuesta de parte de Tesorería Municipal con el oficio TM/132/2022, de parte de Sistema Dif Municipal 
se recibió el Oficio Dir/199/2022 y de parte de SMAPAM se recibe el oficio 094/2022 anexando los reportes generados 
por el visor del SAT. La información es organizada para la entrega en un archivo zip con nombre “110197000000922.zip”, 
que contiene tres carpetas que a su vez contienen la información de las áreas solicitadas de la siguiente forma: 
 
RFC DIF MUNICIPAL. - Contiene los reportes solicitados del DIF Municipal 
 
RFC MUNICIPAL. - Contiene los reportes solicitados del Presidencia Municipal 
 
RFC SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA. - Contiene los reportes solicitados del Sistema Municipal de Agua Potable y 
alcantarillado de Moroleón (SMAPAM). 
 
A su vez cada carpeta contiene el oficio de respuesta emitido por las áreas anexando los reportes solicitados en  tres 
carpetas (Detalle diferencias Sueldos y Salarios, Detalle Mensual, y Vista anual acumulada) que refiere a cada tipo de 
reporte solicitado por RFC: en su interior se encuentran los archivos solicitados que están ordenados por el año y tipo de 
reporte. 
 
 
3.-Asi mismo se informa que el Detalle de Diferencias Sueldos y Salarios respecto al año 2018 no es generado por el 
Visor del SAT por lo que las unidades administrativas procedieron ante comité de transparencia para realizar el acta de 
inexistencia de información, conforme al artículo 87 y 88 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Guanajuato, de la cual se anexa el acta 09 elaborada por el Comité de Transparencia, que contiene las 
pruebas de la inexistencia de información. 
 
 
4.- Respecto a la información recibida al correo electrónico oficial de la Unidad de Acceso a la información de Moroleón 
el cual cita  “2.- Como información adicional requerida además de la inicial y que falta. Si el sistema de agua potable o el DIF o el 

municipio (no cotiza o no se tiene esa prestación del IMSS y/o INFONAVIT) favor de manifestarlo con una carta de no afiliación como 
patrón de parte del Ente Fiscalizador hacia el ente obligado, expedida por ellos, de ser posible, para que se constate que no cuenta con 
esa relación con la institución. Y si se cuenta solo es entregar la opinión de no adeudo y la Constancia de situación fiscal. Ahora respecto 
a la opinión de no adeudo de SATEG es igual solo obtenerla al día en dos minutos se tiene rápida y sencillamente. Respecto a reportes 

ejemplos de es sencillo y para mejorar su organización interna de la información…” (Sic), se encuentra que es información nueva 
para lo cual se informa que acorde a la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato 
en su articulo 149 fracción VII en la cual se prevé “Artículo 149. El recurso de revisión será desechado por improcedente cuando: 

VII.- La persona recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos” como es  
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el caso, su solicitud en el recurso de revisión, razón por la cual preciso no resultan legalmente las pretensiones que en 
este punto se analizan. 
 
 
5.- Se entrega la presente información por medio de plataforma de transparencia y por medio de el correo electrónico 

robertoalatorre1882@gmail.com con copia al Secretario General de Acuerdos de IACIP para su notificación 

de la entrega de Información proporcionado en la solicitud de información recibida por medio de Plataforma Nacional 
de transparencia.  
 
 
Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita. Sin más por el momento me 
despido y quedo a sus órdenes como su más atento y seguro servidor. 
 

 

 

Atentamente 

“Moroleón en Movimiento” 

Moroleón 01 de Abril de 2022 

  

C. Luis Daniel Cerrato Baeza 

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
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